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Para efectos de resolver sobre la solicitud de aprehensión que antecede, se 
requiere al extremo actor para que aporte el certificado de tradición del 
vehículo cautelado con el fin de verificar la inscripción de la medida de 
embargo ordenada.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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